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ACTOR: MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA COSTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓr'I 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme el auto de once de julio pasado. 
Conste. 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito dé demanda y anexos de Marixa Mirella Castro Mendoza, 

quien se ostenta como Síndico del Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, 

mediante el cual prompeve controversia constitucional contr 

Congreso, así como la Secretaría de Hacienda, todos de la 

la que impugna lo siguinte.: 

Gobierno, el 

a entidad, en 

q"IV.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, AS OMO, EN SU CASO, 
EL MEDIO OFICIAL EN QUÉ SE HUBIERAN PUBLIcADO 

LO CONSTITUYE EL ACUERDO POR'EL QUÉ SE MODIFICA- S0 ACUERDO DE FECHA 
15 -DE FEBRERO DE 2019, POR EL QUE SE DA A CONOCER4,17-  ALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE LOS FONDOS FED RALES PARTICIPABLES, ASÍ 
COMO LOS MONTOS DE LOS FONDOS DE APORTACIONES ESTATALES, QUE CORRESPONDEN 
A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
PUBLICADO ESTE ÚLTIMO ACUERDO QUE POR ES ; I);E CONTROVIERTE EN FECHA 25 
DE JUNIO DE 2019 EN EL PERIÓDICO OFICIALTIERRA .ERTAD CON NÚMERO DE EDICIÓN 

.5719. 

DESDE LUEGO SE DEMANDAN POR LOS VICII\OPIOS LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DERIVADOS DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL4 ; RDO POR EL QUE SE MODIFICA DE FECHA 
15 DE FEBRERO DE 2019, POR EL QUE SE D' 'CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE LOS FONDOS FEDERALES PARTICIPABLES, ASÍ 
COMO LOS MONTOS DE LOS ,AONDOS DE APORTACIONES ESTATALES, QUE 
CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS (EL -STADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, PUBLICADO ESTE ÚLTIMO ACU4/QUE POR ESTA VÍA SE CONTROVIERTE EN FECHA 
25 DE JUNIO DE2019 EN EL PERIÓDICO OFICIALTIERRA Y LIBERTAD CON NÚMERO DE EDICIÓN 
5719. 

LA ENTRADA EN VIGOR DEL I''yTO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
POR EL QUE SE CREA ELMUNI

r 
 O DE HUEYAPAN, MORELOS. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DE ECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2016, CON NÚMERO DE EDICIÓN 
5561. 

DESDE LUEGO SE DEMANDAN POR LOS VICIOS PROPIOS LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DERIVADOS DE LA ENTRADA EN .VIGOR DEL -DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES. POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, MORELOS. 
PUBLICADO EN EL PERIÓPICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 
2016, CON NÚMERO DEEbICIÓN 5561." 

1. Desechamiento. 

Se desecha parcialmente la demanda de controversia constitucional 

respecto del siguiente acto: "EL DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES.- POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, 

\ MORELOS. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 

DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2016, CON NÚMERO DE EDICIÓN 5561." 
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Esto, toda vez que conforme a lo establecido en el artículo 251  de la ley 

reglamentaria de la materia, el Ministro instructor está ftcultado para desechar 

de plano la demanda respectiva, si advierte la actulización de un motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, lo que se corrobora con la 

jurisprudencia que se cita a continuación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDEÑCIA' PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad COfl lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demando de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. En 
este contexto, por 'manifiesto' debe entenderse lo que Se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la dernand, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen a 
tales promociones; mientras que lo 'indudable' resulta de que e tenga la certeza 
y plena convicción de que la causa de improcedencia ide que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no seiía factible obtener 
una convicción diversa".' 

En el caso, respecto del mencionado acto se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vil`, en relación con el artículo 

21, fracción l, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarios, al ser notoriamente 

extemporánea su impugnación. 

Al efecto, es preciso señalar que el Decreto por,  el que una legislatura 

estatal crea un municipio, tiene naturaleza de norma ndividualizada, porque 

tiene un destinatario —que es la nueva entidad política-, se aplica a un caso 

concreto y se refiere a una situación particular, y por tant9, es contemplado como 

acto para efectos de la oportunidad de la presentación (i la demanda, tal corno 

se advierte de la tesis de rubro y texto siguientes: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL DECRETO P)R EL QUE UNA 
LEGISLATURA ESTATAL CREA UN MUNICIPIO ES UN ACTO CONDICIÓN POR 
LO QUE EL PLAZO PARA IMPUGNARLO SE RIGE POR LAS IlEGLAS RELATIVAS 
A LOS ACTOS EN SENTIDO ESTRICTO. El acto de creación de un  Municipio dentro 
de un Estado, similar al en que la Federación forma un nuevo Estado dentro de los 
límites de los existentes a que se refiere la fracción III del artícul 73 de  Fa Constitución 

1  Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
2  Tesis P.IJ. 128/2001, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federacón y su Gaceta, Tamo XIV, octubre de 
dos mil uno, página 803, con número de registro 188,643. 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: E...] 
Vil. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y [..,]. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 

Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
1. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento e ellos o de su ejecución; o al en que 
el actor se ostente sabedor de los mismos; [..j 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene las características de  
un acto cbndición, porque desde antes de la emisión del decreto existe 

2 	un régimen jurídico que le es aplicable, integrado con las disposiciones 
relativas áe la Constitución Federal -fundamentalmente su artículo 115 
que sienta las bases del Municipio Libre-, con los preceptos relativos de 
la Constiución Política Local y con la ley orgánica municipal respectiva, 
marco juçídico que se apodera del nuevo Municipio desde que nace, 
rigiendo u organización interna, la competencia de sus órganos, sus 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN relacione con los gobernados, así como con los demás Municipios, con 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ el gobierno del Estado y con la Federación. Ahora bien, toda vez que la  

creación de un Municipio constituye un acto administrativo desde el punto de vista 
material, porque se limita a verificar el cumplimiento de los requisitos fácticos, 
financieros, jurídicos y políticos exigidos para aquélla, con cuya declaración se agota, 
esto es, se trata de un acto en sentido estricto o norma jurídica individualizada, porque 
tiene un destinatario príectamente determinado, que es la nueva entidad política que 
se integra a la geografía estatal, se aplica a un caso concreto y se refiere a una 
situación particular, el plazo pa'ra impugnaíu validez se rige por el artículo 21, fracción  
1, de la Ley Reqlamentaria de asFracciones 1 ylidel Artículo 105 de la Constitución  
Política de los EstadosUñidos Mexicanos, corforme al cual 

3
tratándose de actos, el  

plazo para Iinterposición de la demanda es de treinta días  contados a partir del 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surtá efectos la notificación de la 
resolución oacuerdo cue se reclámeal eñue se hubiera tenido conocimiento de 
ellos ' de su ejeóüción oal:eiique el. acto r.se. ostente sabedor delos mismos.5" 

Enese tenor, el n icidnadoártíciilo.21,fracción 1, de 1. 	eglamentaria 

de la.rnateria,prevéqué eIplazo, parapromóver unacontrovsia constitucional 

cuando se impugnen actos sera de treinta dias, los cu- 	e pupden computar 

a partir de tres momentos, a saber: 

a) A partir del día sigueFfe alen queconfor 	la ley del propio acto surta 

efectos la notificacióftde la resolución o ac rdo que se reclame; 

b) A partir del día siquienté al en 'que shaya -tenido conocimiento de ellos 

o de.su ejecución; 

c) A partir del día Siguiente al enue el actor.  se ,.ostente sabedor de los 

mismos. 

En ese orden de ideas, para efectos- del cómputo del plazo para la 

presentación de la. cntroverQ.W'onstitucional, debe considerarse que el 

municipio actor tuvo donocimiento del Decreto número dos mil trescientos 

cuarenta y tres, por el uerea el Municipio de Hueyapan, Morelos, a partir 

desu publicación en el Periódico Oficial de la entidad. 	 .. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía de razón, la tesis de rubro y 

texto siguiente: 

"CONTROVERSIA CNSTITUCIONAL. ES  IMPROCEDENTE CONTRA UN 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE NO HA SIDO PROMULGADO 
Ni PUBLICADO. Si en la demanda de.controversia constitucional se impugna el 

Tesis P1/J. 102/2004. Jurisprudencia. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XX. Octubre de 
2004, Página 1766. Registro 180377. 
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decreto legislativo del presupuesto de egresos para un ejercic o fiscal que aún no ha 
sido promulgado ni publicado, debe considerarse actu ¡izada la causal de 
improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que el decreto del presupuesto de egr sos constituye un acto. 
formalmente legislativo que se encuentra sujeto a las diversas etapas que COOflOfl 

el procedimiento que le da origen y con el que conforma una un, ¡dad indisoluble, de tal 
forma que su impugnación sólo puede realizarse a parlir de que concluye dicho 
procedimiento con SU promulgación y publicación porque es hasta ese momento 
cuando adquiere definitividad, constituyendo  su publicación el conocimiento del acto 
para efectos del cómputo del término para la promoción de la  controversia 
constitucional, conforrie al artículo 21, fracción 1, de la ley reg!rnentaria citada  y, por 
tanto, el plazo para la promoción de la controversia constitucional será de treintá días 
contados a partir del día siguiente a su publicación.` 

(El subrayado es propio). 

Así, en virtud de que el Decreto número dos mil trecientos cuarehia y tres, 

por,  el que se crea el Municipio de Hueyapan, Moretcps, fue pubUcdo en el 

Periódico Oficial de la entidad "Tierra y Libertad" el dicinueve de áicernbre 

de dos mil dieciséis,: resulta evidente que si la demnda se preséntá en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 1 4ibunal el 

nueve de julio de dosmil diecinueve, ,  a había transcurrido en excedo el plazo 

legal de treinta días que tenía el municipio actor para irnugnarlo. 

Por los motivos expuestos, al advertirse que la promovente impugnó el 

multicitado Decreto de forma extemporánea, lo condudente es desecharlo, al 

actualizarse la causa de improcedencia prevista en el ártículo 19, fracción VII, 

en relación con el diverso 21, fracción 1, de la ley reglamhntaria de la materia; lo 

anterior, en virtud de que se trata de una causa matjiifiesta e indudable, al 

referirse a una cuestión de derecho, la cual aun cuarkio se admitiéran y se 

sustanciara el procedimiento respecto de dicho acto, no sería factible llegar a 

conclusión diversa. 

2. Admisión parcial. 

No obstante, con reserva: de los motivos de improceencia que se puedan 

advertir al momento de dictar sentencia, con fundamento en los artículos 105, 

fracción 1, inciso 1), de la Constitución Política de los Estddos unidos Mexicanos, 

'Tesis P.M. 67/2003. Jurisprudencia. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.ovena Época. Tomo XVII l. Noviembre 
de 2003. Página 433. Registro 182866. 
TArtículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que si I',  la ley reglamentaria,, de los asuntos 

siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia Ioctoral, se susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad do sus actos o disposiciones enerales; [...]. 
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así corno 18  de la ley reglamentaria de la materia, se admite IaUAA.4 

demanda de controversia constitucional respecto del 

"ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 

ACUERDO DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2019, POR EL 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 
QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE LOS FONDOS 

FEDERALES PARTICIABLES, ASÍ COMO LOS MONTOS DE LOS FONDOS 

DE APORTACIONES ESTATALES QUE CORRESPONDEN A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2019". 

En consecuencia, se tiene .por presentada a la promovente con la 

personalidad qué ostenta;. designando autorizados y delegados, señalando 

domicilio` para oír 	 en".-esta ciudad y  ofreciendo como pruebas 

las documentales qie ácornpña, las cuales se relacionarán 	audiencia de 

ofrecimiento y desahogó de prúebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artíáulos 4, párrafo tercero10É&,  párrafos primero y 

segundo11, 3112 y 32, párrafo primero 13, dé la menciona reglamentaria, así 

como 30514  del Código Federal de Procedirn tos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada le 

Por otra parte, con fundamento en Josa 'culosiO, fracción'I115, y  26, párrafo 

11V 
°Artículo 1. La Suprema Corte de Jusicia de la Nación conocer, y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones deinconstitucioriçd a que se refieren lasfracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Un dos Mexicanos. A falta 4dis.)sición expresa, se estará alas prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
'De conformidad con las documentales! que al efecto exhibe yen términos del artículo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal de 
Morelos que establece: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntami 
cargo laprocuración y defensa de lds derechos e 
Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atrib 

o, que además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su 
ntere es del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del 

:[...] 
 se II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente 	Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses 

municipales; representar jurídicamenté a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea 
parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; [.1 
10  Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o vaçias p'7" para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
''Artículo 11. El actor, el demandado y en su 	o, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los fúncionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legall y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
12Artículo 31. Las partes podránofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pósiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
12Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. [ ... ] 
14 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto; No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
15  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
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primero16, de la invocada ley reglamentaria, se tiene coro demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del Etado de Morelos, mas 

flO así al Poder Legislativo, ni al Secretario de Haciena, ambos de la citada 

entidad, ya que al primero no se le atribuyen actos ropios, y respecto del 

segundo, se trata de una dependencia subordinada al citado Poder Ejecutivo, el 

cual debe comparecer por conducto de su representarte legal y, en su caso, 

dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita 

en este asunto; lo anterior, con sustento en la jurisprudencia de rubro 

"L.EGITIMA CIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS  "17. 

Consecuentemente, con copia del escrito de demanda18, deberá 

emplazársele para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que suila efectos la notificación del 

presente acuerdo y al hacerlo señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes se le 

practicarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, de conformidad con el artículo 305 del invocdo Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, con apoyo en la tesis de 'ubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JU$T!C14 DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)'19. 

Además, a fin de integrar debidamente el oxpedierte, con fundamento en 

el artículo 3520  de la citada normativa reglamentaria se requiere a la autoridad 

demandada para que al dar contestación, por conducto de quien legalmente lo 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la orrna enaral o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...] 
' Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismp plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
17  Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
mil, con número de registro 191,294, Página 967. 
IB  En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consua en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
19Tesis I2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XI, marzo de dos mil, página 
796, número de registro 192286. 
'°Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor pr,  vaer, fijando al efecto fecha para su 
-desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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10 	representa, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todasOAA.4 

3 	 las documentales relacionadas con el Acuerdo impugnado, 

apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se les impondrá 

una mülta en términos del artículo 59, fracción 121,  del referido 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI supletoria 

En otro orden dil ideas, dese vista con copia simple del escrito de 

demanda 22  a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente,'\a la Conséjería Ju,ídlca del Gobierno Federal, con 

la finalidad derque, sí1,considera que la matéria,'del presente juicio trasciende a 

sus funciones constitucionales, nianfte, lo que a su esfera competencia¡ 

convenga, hasta antes dé5,1á.ee6rbión de la audiencia dé ley. 

Lo anterior, de coñforiidad con él artículo 10, frabciV23, de la ley 

reglamentaria de la mal te ria,.en. reIçión con el diverso ,Sexto'ransitorio24  del 

Decreto por el que se expide la LeyOrgánica de la,fEcalía General de la 

República, publicado en'el Diario Oficial de la Federació 	atorce de diciembre 

de dos mil diéciocho; así cóhio Él .art'cuIo Déciuo Séptimo Transitorio25  del 

Decreto por el que se rbforman, adicioñany. dero' diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Un¡ 

electoral, publicado en..el Diario Oficial de 

dos mil catorce y con lb determinado 

sesión privada de once de marzo del' 	nurso26T - 

ArtícuIo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus de?í1naciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 

En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lncopstit a alidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
23  Artículo 10. Tendrán el carácter de fiarte 	rVantroversias constitucionales: [...] 
IV.-El Procurador General de la República. [... 
24  Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos dé sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas alas y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
26  Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 	 - 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
26  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Açuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 

1 Federal'." 

s Mexicanos, en materia política-

de ración el diez de febrero de 

or el rienoae este Alto Tribunal en su 
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En cuanto a la solicitud de suspensión reazaa por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 
constancias necesarias. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28727  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase Ja certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquiese. Por lista, por oficio al municipio actor, a la Fiscalía General 

de la República, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y en su residencia 

oficial al Poder Ejecutivo de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítaseJa_versión dkiJtaiizada dl& presente 

acuerdo así como del escrito de demanda la Oficina de CorrEpçrIdencia 

Común de los Juzqados de Distrito en el' Estado  deMóreloponresklencia 

en la ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, reçjuado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turro, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15728  de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero29  y 
530, de la ley reglamentaria de 

la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación poro icio al Poder  Ejecutivo 

de Morelos, de lo ya indicado; lo anterior, en la iriteliçencia de"que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29831 y 29932  el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 133 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

27 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. ...a constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resoluciói en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
28  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema:Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
29Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronirciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. E... 1 
30  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que so les dirijana sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se haro constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare: a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
31  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se sga el juicio, deberán 
oncornendarse al Juez de Distrito o dePrimera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la, práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a oua quier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplirnentación. 
32  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las racciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estara a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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C)  

a firma electrónica del servidor ÚblICGQRAA criptográfica de l  

LU 	 responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 
" 	

veces del despacho número 815/2019, en términos del artículo 

14, párrafo primero34, del citado Acuerdo General Plenario 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
12/2014., por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ respecivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, incluyendo la constancia de notificación y la razón actuarial 

respectiva.  

En atención a la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad 

con el artículo 282 35  del citado código federal, ssçHcita al Juzgado de Distrito 

en turno al que le corresponda diligeñciarIa notificación, habilite los días y horas 

que se requieran para ese efecto. 

Lo proveyó y  firma el Ministro instructor Juan Luis G.jlez Alcántara 

Carrancá, quien actúa pon Carmina Cortés Rodríguez, Secret 	de la Sección 

de Trámite de Controversias. Cpnstitucionalesde Acciones de 

Inconstitucionalidad de la SLibsecretarí General deerdos de este Alto 

Tribunal, que .,. fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de'e de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Juán Luis González Alcántara Carran, en la controversia constitucional 256/2019, promovida por el Municipio 
de Tetela del Volcán, Morelos. Conste. 

IKPFR/JEOM 

'Artículo 14. Los envíos de inforrrjación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan ei documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 

I 	cual corresponde a su original. [...] 
35  Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de praticarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
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